
delos colombianos 

Acuerdo N% 6 47 

(2 DIC 2008 ) 

Por la cual se autoriza al Representante Legal a asumir compromisos que afecten 
presupuestos de vigencias futuras del ICETEX, como Entidad Financiera de 
Naturaleza Especial, financiados con recursos propios. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, 
MARIANO OSPINA PÉREZ, 

ICETEX 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por la Ley 1002 del 30 de 
diciembre de 2005, el Decreto 1050 del 6 de abril de 2006, y 

CONSIDERANDO: 

Que dada la nueva naturaleza jurídica del ICETEX como entidad financiera de carácter 

especial, según la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, los órganos de dirección y 
administración son la Junta Directiva y el Representante Legal de la Entidad. 

Que de conformidad con el numeral 16 del Artículo 9 del Decreto 1050 del 06 de abril de 
2006 corresponde a la Junta Directiva, como máximo órgano de dirección, aprobar el 
Presupuesto Anual de la Entidad. 

Que la Junta Directiva mediante el Acuerdo 001 del 16 de junio de 2006 aprobó el Estatuto 
de Presupuesto del ICETEX. 

Que el Artículo 47 del Estatuto de Presupuesto del ICETEX, faculta a la Junta Directiva para 
autorizar la asunción de compromisos que afecten presupuestos de vigencias futuras. 

Que con el propósito de prestar un servicio eficaz y oportuno, el ICETEX mantiene la política 
de realizar comités de adjudicación de crédito para cada periodo académico, considerando 
las fechas de matrícula en las Instituciones de Educación Superior. 

Que en un muestreo sobre el calendario de matrículas a nivel nacional para el primer 
semestre 2009, se observó que las fechas de pago se deben realizar en las primeras 
semanas de diciembre. 

Quede acuerdo con lo anterior, es necesario realizar comités de crédito durante el último 
bimestre del año, en los cuales se estudien y se definan las solicitudes de financiación para 
el primer semestre del año 2009. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario solicitar autorización a la Junta 
Directiva para que autorice al Representante Legal de ICETEX a asumir compromisos con 
cargo a los presupuestos de las Vigencias Futuras 2009. 

Que de acuerdo con el cronograma de Comités de Crédito Educativo para el primer 
semestre del 2009, se estima un presupuesto por valor de $38,800.9 millones para ser 
aprobado en la presente vigencia. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Autorizar al Representante Legal a asumir el siguiente compromiso, 
que afecta presupuesto de la Vigencia Futura del año 2009 por valor de TREINTA Y OCHO MIL 
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Acuerdo N°64? . 

( D2 DiC 2008) 

Por la cual se autoriza al Representante Legal a asumir compromisos que afecten 
presupuestos de vigencias futuras del ICETEX, como Entidad Financiera de 
Naturaleza Especial, financiados con recursos propios. 

OCHOCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL VEINTISEIS PESOS 
($38,800,858,026.00) M/Cte, así: 

TOTAL 
COMPROMISO 

38,800,858,026| 38,800,858,026| 

COMPROMISO Año 2009 

[COMITES DE ADJUDUCACIÓN DE CRÉDITO 
EDUCATIVO PRIMER SEMESTRE 2009 

TOTALES POR VIGENCIAS FUTURAS 38,800,858,026| 38,800,858,026) 

ARTÍCULO 2. Los comités de crédito educativo para el primer semestre del 2009 
realizados en el presente año, deberán asumirse con cargo a la presente autorización. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá D. C., a;fl? DIC 2008 

El Presidente 

El Secretario 
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